
ESTRATEGIA DEL  
SECTOR JUVENIL 2030

Lograr que los jóvenes se comprometan 
con los valores del Consejo de Europa
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La sostenibilidad de 
cualquier sociedad 

democrática se basa 
en la creatividad,  

el dinamismo,  
el compromiso social 

y las competencias  
de sus jóvenes.  



Nuestra visión
 ► El sector juvenil tiene por objeto “permitir a los 
jóvenes en toda Europa defender, hacer valer, 
promover y beneficiarse activamente de los valores 
centrales del Consejo de Europa (derechos 
humanos, democracia y Estado de derecho).”

Nuestros principios
 ► respeto mutuo
 ► confianza
 ► inclusividad
 ► compromiso sostenido
 ► participación
 ► equidad
 ► transparencia
 ► colaboración

Desarrollo de la capacidad 
de los multiplicadores jóvenes 
(animadores juveniles y 
trabajadores en el ámbito de la 
juventud)

Apoyo financiero para el 
desarrollo de la sociedad  
civil joven  

Desarrollo de calidad y 
elaboración de normas en el 
ámbito de la política de juventud  

Asistencia a los Estados 
miembros, en particular 

a través de misiones 
consultivas sobre la 

política de juventud y de 
otras medidas de apoyo 

multilaterales y bilaterales 

Cooperación 
intergubernamental a 

nivel paneuropeo en la 
formulación y aplicación 

de la política de juventud, 
basada en las normas 
del Consejo de Europa



La buena gobernanza y la participación de los 
jóvenes a través del sistema de gestión conjunta, 
congregando a los jóvenes y a los representantes 
gubernamentales para que tomen decisiones, formando 
la plataforma principal para el desarrollo de un 
consenso en toda Europa en el ámbito de la juventud.

Nuestras misiones
 ► Ampliar la participación de los 
jóvenes
… para que los jóvenes participen de 
manera significativa en la toma de 
decisiones a todos los niveles, sobre la 
base de un amplio consenso social y 
político en apoyo de la gobernanza 
participativa y de la rendición de 
cuentas.

 ► Fortalecimiento del acceso de los 
jóvenes a los derechoss
… para que los jóvenes y todas las 
formas de sociedad civil juvenil puedan 
apoyarse en un entorno habilitador 
con miras al pleno ejercicio de todos 
sus derechos humanos y libertades, 
con inclusión de políticas, mecanismos 
y recursos concretos.   

 ► Profundización de los 
conocimientos sobre la juventud
… para que la participación 
democrática de los jóvenes sea 
apoyada por comunidades de 
práctica que están produciendo 
conocimientos y competencias.

Nuestras prioridades
 ► Revitalizar la democracia 
pluralista

 ► El acceso de los jóvenes a los 
derechos

 ► La convivencia en sociedades 
pacíficas e inclusivas

 ► El trabajo juvenil

Nuestros instrumentos
 ► Órganos estatutarios gestionados 
conjuntamente

 ► Centros Europeos de Juventud en 
Estrasburgo y Budapest 

 ► Fondo Europeo para la Juventud
 ► Alianza con la Comisión Europea en el 
ámbito de la juventud

Resolución CM/Res(2020)2 sobre la  
Estrategia del Consejo de Europa   
para el sector de la juventud 2030



El Consejo de Europa es la principal organización 
del continente que defiende los derechos humanos. 
Cuenta con 47 Estados miembros, incluidos todos 
los miembros de la Unión Europea. Todos los Estados 
miembros han suscrito el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, tratado concebido para proteger los derechos 
humanos, la democracia y el Estado de derecho. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos supervisa la 
aplicación del Convenio en los Estados miembros.
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Póngase en contacto con nosotros:
Consejo de Europa
Departamento de Juventud
F-67075 Estraburgo-Cedex (Francia)

www.coe.int/youth
www.coe.int/en/web/youth/youth-strategy-2030 




